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Dª MARÍA LUISA GUERRERO TRAMOYERES, Técnico de Apoyo a la Contratación, 
como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de 
servicios denominado “GESTIÓN INTEGRAL DE LA ELABORACIÓN, IMPLANTACIÓN, 
REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y PLANES 
DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN DE LAS SEDES CENTRALES Y CENTROS BASE 
DE LA CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD”, 2 LOTES. 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 23 de septiembre de 2019 ha 
acordado lo siguiente: 

Se pone de manifiesto, por otra parte, que el licitador AIKA PROYECTOS, S.L, no  se 
encuentra dado de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 
Madrid. 

En este sentido, se resalta que la cláusula 10 del PCAP  establece que para la práctica de 
las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de Notificaciones 
Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual la empresa o su representante 
deben estar dados de alta en ese sistema. Asimismo, en la DA 15ª de la LCSP se 
establece que la práctica de notificaciones y comunicaciones derivadas de los 
procedimientos de adjudicación se realizará por medios exclusivamente  electrónicos. 

La mesa acuerda, en este sentido, requerirle mediante la publicación en el Portal de la 
Contratación Pública -Perfil de contratante- para que se dé de alta Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid en el plazo máximo de 3 días 
naturales contados desde la publicación de este requerimiento  en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato, a los efectos de poder notificar los actos e incidencias en el 
procedimiento de contratación. Se advierte igualmente, que de no atender el 
requerimiento la comunicación  de los actos e incidencias se hará únicamente mediante 
su publicación en el Portal de la Contratación Pública. 

 

Madrid, a 25 de septiembre de 2019 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 

 

 

 

      LA SECRETARIA DE LA MESA 
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